
y	 epachc
CoNen.lo DELIIIErn AN PRIAIA

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vsfruaia

2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".
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EL COMEJO DELIBEWATIE

DE LA CIrODYD DE VS71VAIA

SAWCIOWA COY TÍJEW DE

XDE9VANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5992, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2. en

R2: FOT, del Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en el predio

identificado en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección F, Macizo 121, Parcela 09, autorizando un FOT (Factor de Ocupación Total)

de 1,24"

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 0 9 2
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/11/2022 

CORRESPONDIENTE A LA UINTA SESIÓN ORDIÑMIA DE FECHA 02/11/2022.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia	 "2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de MaMnas"

USHUAIA,	 2 Nov 20n

VISTO el expediente electrónico N° E-10810/2022 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada en la segunda jornada del día 3111/2022, por el Concejo Deliberante de esta ciudad,

correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 2/11/2022, por medio de la cual se

modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5992, el que quedará redactado de la

siguiente manera: "ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2. en

R2: FOT, del Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en el predio dentificado en el

registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 121, Parcela

09, autorizando un FOT (Factor de Ocupación Total) de 1,24".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 422  /2022, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
2ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 60 9	 , sancionada en

segunda jornada del día 3/11/2022, por el Concejo Deliberante de esta ciudad,

correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 2/11/2022, por medio de la cual se

modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5992, el que quedará redactado de la

siguiente manera: "ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2. en

R2: FOT, del Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en el predio identificado en
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

n

/11.2..

el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 121, Parcela

09, autorizando un FOT (Factor de Ocupación Total) de 1,24". Ello, en virtud de lo expresado

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 21

de Ushuaia.

Alei ndro David ERREYRA
SECRETA iO

Sec Hábitat y Or Terntonal
M ntcipalidad de Ushuaia Vuoto
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